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: RESOLECTOS No:eden23

E FAUSTOunRoHONTALRO
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ladolipania, ettranjera ELF NYDROCARSUZES EQUÁTEUR,
rd

haPo4 este. Despacho lasutorización pare ampliar sus
actividades en el Ecuador, en los téruinos que constan en la
protocolización otorgada ante “el Hotarís déciio Séptimo del
cantón Quito el 14 de Junio de 1936; l

QUa8 el Departamento Jórídico de Compañias- y de Valores
ha emitido informe favofable para la aprobación de las nuevas
actividades; - .

EN ejercicio de 23u8 atribuciones;

| RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMIRO.- APROBAR la axpliacion de actividades de la
cowupañís ELY  RHYDROCARSEREE —EQUATEBUE, pere que adquiera el
40% de los derechos "y obligaciones de AnmoDCO ECUADOR 8.V. en
el Cortrato de Participación perala exploración de hiárocarburos
y explotación de petróleo erudo en el Bioque 18 del Haps
Catastral Petrolero Ecuatoriane y le" sascripción de la
correspondiente escritura, en los términos del Acuerda Na. 3365
del Ministerio de Energía y Ninas: de £ de junio de 1996,

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER qué el Registrador SHercantil del
cantán Quito tome nota de esta Reselución al srergen de la
inscripción de los documentos atianentes a la concesión del
permiso para aperar de la compañía E£LF HYTDROCARBURES - EQUATEUL,
de 15 de abril de 1987 y siente razón de está anotación en RA
ejemplar ¿e esta Resolución.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que, de conformidad con el artículo.
12 de la Ley de Hidrocarburos, se ineseriba en el Registre
Naciosal de Yidrecarburés «del Ministerio de Energía y Hines,
la referida ampliación de actividades y la presente Resolución.

ARYICULO COARTO DISPONER que el texte 2e esta fesoiución re

publique por uña ves, *n uno te los Porgódicos. «de mayor

circulación en Quito.

COMUNTOVESE.- DADA. 7 firmada en la Seporintenténcia de
Compañías, en Quito, o .
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